
REGLAMENTO DE GENERADORES DE VAPOR 

ANEXO 9. REGISTRO DE AGENTES VINCULADOS  

Categorías 

a) Fabricantes 

b) Reparaciones y/o alteraciones incluyendo trabajos sobre el cuerpo de presión 

c) Reparaciones y/o alteraciones sin incluir trabajos sobre el cuerpo de presión 

d) Servicios de válvulas de seguridad 

e) Profesionales Idóneos y Servicios de Verificación Propios 

Requisitos Generales 

Los requerimientos generales de registro y habilitación de los Agentes Vinculados 

incluidos en cualquiera de las categorías son: 

a) Cobertura de responsabilidad civil actualizada.  

b) Contar con equipamiento, para las actividades para las cuales el agente está 

registrado y autorizado, con calibración vigente y con un plan de mantenimiento 

y calibración de los mismos. 

c) Contar con un manual actualizado de procedimientos técnicos con base en las 

herramientas y equipos disponibles, códigos y normas internacionales 

reconocidas y específicas a las actividades para las cuales el agente está 

registrado y autorizado. 

Requisitos Específicos 

Los agentes vinculados incluidos en la categoría fabricantes deben cumplir con los 

siguientes requerimientos de registro y habilitación: 

a) Contar con instalaciones adecuadas, para la fabricación de un Generador de 

Vapor, y con las máquinas y facilidades propias para llevar a cabo la 

fabricación y los tratamientos térmicos de los Generadores de Vapor y 

componentes a ser fabricados. 

b) Contar con un programa de Aseguramiento y Control de la Calidad. 

c) Contar con un Profesional Idóneo como Técnico Responsable. 

d) Contar con al menos un técnico Operador en Ensayos No Destructivos 

certificado como Inspector Nivel II en el respectivo ensayo a realizar. 

e) Contar con un técnico en Inspección de Soldadura certificado como mínimo 

Inspector Nivel II. 

Los agentes vinculados incluidos en la categoría de Reparaciones y/o alteraciones 

incluyendo trabajos sobre el cuerpo de presión deben cumplir con los siguientes 

requerimientos de registro y habilitación: 

a) Contar con instalaciones adecuadas, para el caso de desempeñar reparaciones 

y/o alteraciones en talleres, y con herramientas, equipos de manipulación e 



izamiento, corte y soldadura, tratamientos térmicos e instrumentos de medida, 

requeridos para las tareas que desempeña,   

b) Contar con un Profesional Idóneo como Técnico Responsable. 

Los agentes vinculados incluidos en la categoría de Reparaciones y/o alteraciones 

sin incluir trabajos sobre el cuerpo de presión deben contar con instalaciones 

adecuadas, para el caso de desempeñar reparaciones y/o alteraciones en talleres, y 

con herramientas, equipos de manipulación e izamiento, corte y soldadura, 

tratamientos térmicos e instrumentos de medida, requeridos para las tareas que 

desempeña para registro y habilitación   

Los agentes vinculados incluidos en la categoría Servicio de Válvulas de Seguridad 

deben cumplir con los siguientes requerimientos de registro y habilitación: 

a)  Contar con instalaciones adecuadas, para el caso de desempeñar reparaciones 

y calibraciones en talleres o laboratorios, e instrumentos de medida, requeridos 

para las actividades que realiza.  

b)  Contar con la debida documentación que acredite los rangos de operación de 

los dispositivos y/o instrumentos utilizados para la verificación y calibración de 

válvulas de seguridad in situ o en banco de pruebas y definir los tipos, 

capacidades y características de válvulas de seguridad a ser abarcadas por 

dichos dispositivos. 

c)  Contar con un proceso documentado que garantice la trazabilidad, 

identificación, marcado, estampado o etiquetado y sellado efectivo de las 

válvulas de seguridad atendidas. 

Los agentes vinculados incluidos en la categoría de Profesionales Idóneos y 

Servicios de Verificación Propios deben contar con un Profesional Idóneo como 

Técnico Responsable para registro y habilitación. 

 


